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Datos estadísticos sobre 

la participación de las mujeres

ÅPara comprender los contextos de participación de la mujer 

en Guatemala, es necesario partir de los datos estadísticos.

ÅCausas que favorecen o limitan la participación de las 

mujeres: origen étnico, edad y la ubicación urbana o rural 

de la residencia de éstas.

ÅInexistencia de su inscripción civil o documentación.

ÅEl derecho de la identidad y de reconocimiento a la vida 

social esta vedada por el abstencionismo.



Estadísticas guatemaltecas

ÅPoblación Total: año 2007 registrados 13.353.9 millones de 

personas

ÅPoblación Femenina: 52% : 6 millones 944 mil

ÅPEA Femenina: 31% : 2 millones 895 mil

ÅMujeres Empadronadas: 2.809,000 (46% del Total: 5.990,029 

personas)

ÅEl Depto. de Guatemala tiene el 26% del total de 

empadronados, San Marcos (7%) y  Huehuetenango (6%) son 

los departamentos que siguen en importancia.
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DISTRIBUCION DEL PADRÓN ELECTORAL POR GENERO

PARA LAS  ELECCIONES GENERALES DE 2007

Género Inscritas o empadronadas Participación electoral

Mujeres 2,809,119 1,709,911

Hombres 3,180,910 1,905,956

TOTALES 5,990,029 3,615,867
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CARGOS PARA DIPUTACION , ALCALDESAS Y

MIEMBROS DE CORPORACION MUNICIPAL

EN LAS ELECCIONES GENERALES DE  2007

Cargo

Mujeres Hombres

Diputados Lista Nacional 8 23

Diputados Lista Distrital 11 116

Alcaldesas 6 326

Miembros de Corporación Municipal 236 3,122
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CARGOS EN 

CORPORACIONES 

POR GENERO

Cargos Hombres Mujeres Total

ALCALDE MUNICIPAL 326 6 332

CONCEJAL I 311 21 332

CONCEJAL II 304 28 332

CONCEJAL III 309 23 332

CONCEJAL IV 318 14 332

CONCEJAL IX 12 1 13

CONCEJAL SUPLENTE I 301 31 332

CONCEJAL SUPLENTE II 290 38 328

CONCEJAL SUPLENTE III 41 6 47

CONCEJAL SUPLENTE IV 11 2 13

CONCEJAL V 158 15 173

CONCEJAL VI 43 4 47

CONCEJAL VII 42 5 47

CONCEJAL VIII 13 0 13

CONCEJAL X 10 3 13

SINDICO I 320 12 332

SINDICO II 319 13 332

SINDICO III 11 2 13

SINDICO SUPLENTE I 309 18 327

Totales 3448 242 3690

Datos por: Tribunal Supremo Electoral  2008
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ALCALDESAS 

MUNICIPALES

Departamento Hombres Mujeres Total

Guatemala                                         16 1 17

Sacatepequez                                      15 1 16

Chimaltenango                                     16 0 16

El Progreso                                       7 1 8

Escuintla                                         13 0 13

Santa Rosa                                        14 0 14

Sololá 19 0 19

Totonicapán                                       8 0 8

Quetzaltenango                                    23 1 24

Suchitepequez                                     20 0 20

Retalhuleu                                        9 0 9

San Marcos                                        27 2 29

Huehuetenango                                     32 0 32

Quiche                                            21 0 21

Baja Verapaz                                      8 0 8

Alta Verapaz                                      16 0 16

Peten                                             12 0 12

Izabal                                            5 0 5

Zacapa                                            10 0 10

Chiquimula                                        11 0 11

Jalapa                                            7 0 7

Jutiapa                                           17 0 17

Totales 326 6 332

Datos por: Tribunal Supremo Electoral  2008
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Datos por: Tribunal Supremo Electoral  2008



Representación de Mujeres 

en el Congreso de la República

158

139

19

4

0

20

40

60

80

100

120

140

160

1

Total de Diputaciones Diputados Diputadas Diputadas Indígenas



Representación de Mujeres 

en el Poder Local
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Representación de Mujeres 

Ind ígenas en el Ejecutivo

Vice Ministra de Educación Intercultural* Hasta enero 2009

Vice Ministra de Cultural y Deportes

Sub Secretaria de la Mujer 

Sub Secretaria de Planificación

2 Comisionadas en CODISRA
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Situación que reflejan los estudios realizados en 

materia de  participación política de las mujeres

Å Descrédito de los partidos
políticos

Å Limitada respuesta que
proveen las eleccionesa las
necesidadesdela población.

Å La falta de cumplimientode
laspromesaselectorales.

Å Las mesasde votación,que en
su mayoría se encuentranen
cabecerasmunicipalesy aldeas
principales, dificultan el
registroy la votación.
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Estudios de Investigación

Å El Tribunal Supremo Electoral ha realizado 3 estudios siendo el primero en 

el año 2001 denominado ¿Por qué no votan los guatemaltecos?

Å En este estudio se reflejo que  algunas de las situaciones que ponderaron 

para no haberse inscrito  fueron entre otras:

1. No tienen cedula de vecindad

2. Desconfianza al proceso electoral

3. Desinterés en la política o tener asuntos afuera de la comunidad

4. Diversas causas personales, entre ellas el factor de la distancia a las Juntas 

Receptoras de Votos.

5. Distancia a las juntas electorales de votos
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Estudios de Investigación

Å El segundo estudio realizado en el año 2002 denominadoñLas
percepcionesde las mujeres guatemaltecassobre su participación
pol²ticaòcuyoobjetivoera contar con información sobrelas percepciones
e imaginarios que tenían las mujeres acerca de sus practicas cívico
político

Å Reflejo como  obstáculos principales:

1. La situación económica

2. La cultura patriarcal, el machismo y el racismo

3. Las responsabilidades familiares 

4. Falta de autoestima 

5. Falta de confianza en la política 

6. El control social hacia las mujeres

7. Falta de educación de las mujeres
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Estudios de Investigación

ÅEl tercer estudiorealizadoen el año 2003 denominadoñLa

participación de las Mujeresòreflejo aspectosrelevantes,

entreestos:

1. Falta deeducación

2. Falta depreparaciónparaparticipar enpolítica

3. Analfabetismo

4. Cargosy toma de decisionesque siguensiendocontrolados

por hombres

5. Falta de conscienciay desconocimientode susderechosde

ciudadanía.



Bancada de mujeres del Congreso de la 

República

ÅUna sola bancada de mujeres (conformado por 19 

diferentes partidos) para presentar una iniciativa de Ley a 

favor de las mujeres

ÅEs un esfuerzo conjunto.  

ÅTodas juntas hemos logrado la aprobación de las 

siguientes leyes:

1. Ley contra el feminicidioy otras formas de violencia 

contra la mujer

2. Ley de ADN Paternidad Responsable

3. Ley contra la violencia sexual y trata de la niñez, 

juventud y mujeres



Mujeres en los parlamentos de 

Centro América
País |Mujeres Total de 

Diputadas

Guatemala 19 (12%) 158

Honduras 30 (23.4%) 128

Nicaragua 17 (18.5%) 92

El Salvador 13 (16.7%) 84

Costa Rica 22 (40%) 57

Panamá 13 (16.7%) 78



Desafíos para el fortalecimiento de la 

participación política de las Mujeres

1. Equidad en la constitución de las listas para ser elegidas.

2. Promover la participación política de las mujeres indígenas, 

desarrollando sus capacidades cívico-políticas.

3. Las cuotas de género como medidas de  acción afirmativa.

ï Las mujeres conformamos la mitad de la población y su 

subrepresentaciónlesiona la legitimidad de las instituciones 

democráticas.

ï Las mujeres poseen intereses especiales, vinculados a su género.

ï Las diferencias en experiencias de vida.

ï Mujeres destacadas como política institucional como referentes.



Desafíos para el fortalecimiento de la 

participación política de las Mujeres

4. Reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

Å Las planillas de postulación a cargos de elección popular deberán 

incluir en forma igualitaria a  mujeres y hombres. El orden de 

postulación deberá alternarse entre mujer y hombre, de manera que a 

una posición ocupada por una mujer, siga la posición ocupada por un 

hombre, o viceversa, y así sucesivamente, para que tanto hombres 

como mujeres participen igualitariamente en cuanto al número y 

posición en las casillas. 

Å Las candidaturas también deberán ser igualitarias entre personas 

indígenas  y ladinas o mestizas en forma proporcional a la composición 

del distrito electoral correspondiente, de acuerdo con los datos del 

último censo nacional de población.   



Bancada de Mujeres Parlamentarias de Guatemala 



Tejidos Mayas Guatemaltecos


